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"POR LA CUAL SE FORI'ULAN UNOS CARGOS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO
SANC¡ONATORIO AMBIENTAL"

EL DTRECTOR TERRTTORTAL SUR DE LA CORPORACÉI¡ IUIÓ¡IOMA REGIONAL DE LA

GUA.IRA .CORPOGUAJIRA" En uso de sus facuttades legales y en ejercicio de las funciones

delegadas, conforme lo d¡spuosto en ta Ley gg d6 1993, de acuerdo con la Ley 1333 del 21 de iulio
de 2009 y

CONSIDERANOOT

CASO CONCRETO

eue se recibió información aportada por los señores SAMUEL Y ALONSO CARRILLO' radicada

mediante el formato PQRSD iespectivo en la Dirección Tenitorial Sur de esta Corporación, el día

23 de febrero de 20'15, con Radióado No. 086, en la que se pone en conocimiento afectaciones por

vertimientos de aguas residuales del sistema de tratamiento del Conegimiento de Conejo, en el

Municipio de Fonseca-La Guajira.

eue mediante Auto de trámite No. 176 del 23 de febrero de 2015, la Dirección Tenitorial del Sur,

avocó conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspecciÓn ocular por parte de

personal idóneo de la Territorial Sur con el f¡n de evaluar la solicitud y conc€ptuar al respecto.

Que se recibió ofcio del 18 de febrero de 2015, PRGD 0591, suscrito por el señor Carlos Arturo

Ramlrez Hincapié, Procurador Regional de La Guajira, radicado en la Dirección Tenitor¡al Sur el 27

de fEbrero de'2015, dando fadádo por compotencia de una gueja de la señora Celis Dorina

Canillo Amaya, en la que se informa acerca de la contaminac¡ón del Arroyo Masteb€n en el

Conegimientó de Conejo debido a que se encuentra "cercado por ambos lados'.

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación €valuó la información suministrada y

realizó visita de inspección ocular el pasado I de mar¿o de 2015, a lo sitios de intorés en el

Conegimiento de Conejo municipio de Fonseca- La Guajira; Al sitio se llega por la canetera que

condule del conegimiento de Conejo al de Cañaverales aproximadamente a 2,5 kilÓmetros d€l

corregimiento de Conejo sobre la margen izquierda en la dirección Conejo - Cañaverales (Coord.

Geog. Ref. 72 48' 20.4"0 1 0'46'28,9"N).

Qua funcionario de la Tenitorial Sur procediendo a rendir el Informe Técnico No 344. 1 71 del 13 de

mano de 2014, en el que se hacen varias observaciones sobre el vertimiento de agua proveniente

de la lagune de oxidación del corrég¡m¡ento de Conejo al Rio Masteban y se afirma que no se está

realizando de forma técnica y ambientalmente adecuada.

At süio se ltega por ta canetera que conduce del erregimiento de Coneio al de
Cañaverates aproximadamente a 2,5 kilómetros del mnegimbnto de Coneio sobre la

matgen ¡zgu¡erda an la ürectión Conep - Cañaverales (C@td. Geog. Ref. 72"48'20.4"0
10'46'28.g',N).
La vis¡ta fue atendida pr el Señor Yesid Carillo, morador de la zona y famil¡ar del
denunciante.

Se observó que el ria MASTEBAN eúá totalmente *m y sqitn lo manifestado pr el
acompañante, el señor yESrD CARR TO desde e/ rnes de diciembre no corrc agua por &t
cause

Prerencia de fueftes oloréi.
En et s¡tio s evidenciÓ elevada presencia cle agua residual estancada.
A pooos metrcs de la descarga de agua preveníente de la laguna # encuentrd un

manant¡á|.
Se observó que existe un canal en tiena que si¡ve de eñuen'r,t- de la laguna para

@nduc¡r el agua que sab q>BTr,sq.a al rio MASTEBAN.
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eue mediante oficio Número 344€08, del 26 de Octubne de 2015 se 16 remit¡ó el Auto 1072 del 24 de
senr¡embre a la coordinadora de lrrea Financiera para que publicara en la página Web o en elSeptiembre, a la coordinadora cle para que publicara en la página Web o en el

Boletín Oficial el contenido del Auto. "POR EL
PROCEDIM¡ENTO SANCIONATORIO AftiBIENTAL.

CUAL SE ORDENA LA INICIACION DE UN

rrr.oorDolodln{o*oo
lbüro¡¡ - Golorbi¡.

eue m€diante oficio Número, 344608 del 26 de Octubre de 2015 se le remitió el Auto 1072 del24 de

Septiembre, a la subdirectora de Autoridad Ambiental. Con el objeto de comunicar a la Procuraduría

¡uá¡c¡at ll Ágraria Y Ambiental del Departamento de la Guajirl. "19F EL CUAL SE ORDENA LA
INICIACION DE UN PROCEDITIIENTO SANCIONATORIO AiJIBIENTAL.

eue mediante sf¡¿is 34+4Q'l del 23 de Noviembre del 2015, se procedió a surtir notificación por aviso

de conformidad en lo dispuesto en el Mículo 69 de la ley 1437 codigo procedimiento administrativo y

de lo contencioso administrativo del Auto 1072 del 24 de septiembre de 201 5, POR EL CUAL SE

ORDENA EL IN]CIO DE UN PROCEDIM¡ENTO SANCIONATORIO AIIIBIENTAL. OfiCiO qUE fUE

recibido el día 03 de Diciembre de 2015.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Política establece en su artfculo 8, qr.re es obligación del Estaclo y de las

personas proteger las riquezas culturales y naturales de la naciÓn, en concordancia con los

ártículos 79, 80t 95 numeral I que dispone que todas las perstrlas tengan derecho a gozar cle un

ambiente sano.

eue la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2o establece que el medio.ambienie.es un patrimon¡o común,

cuyo mejoramiento y conservación son activ¡dades de utilidad pública, en la que deben participar el

EstaOo i los partiCulares, y así mismo, def¡ne que el medio ambiente está constitu¡clo por la

atmósfera y los recursos naturales renovables.

Que de igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al

Medio Ambiente consagra en su ArtÍculo 1" que, el ambisnte es patrimonio común y que el Estado

y los part¡culares deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e ¡nteréc

social.

eue en el presente caso s€ est¡ma pertinente dar aplicación a lo establecido en el artículo 40 de la
Ley 489 dél 29 de diciembre de 1998, en virtud del cual la función administrativa del Estado busca

la ialisfacción de las necesidades generales dE todos los hab¡tantes, conforme con los principios,

finalidades y cometidos consagrados en la Constitución Política.

La ley 99 de 1993 establece en su artículo 65 que: Conesponde en materia ambiental a los

Muniéipios además de las funciones que les sean delegadas por la ley o de las que s€ deleguen o

transfieran a los alcaldes por el Ministerio del Medio Ambiente o por las Corporaciones Autónomas

Regionales, las siguientes atribuciones especiales:

. Promover y ejecutar programas y políticas nacionales, regionales y sectoriales en relación con el

med¡o ambientá....; elaborar los planes programas y proyec{os ambientales municipales articulados

a los planes, programas y proyectos regionales, departamentales y nacionales. .. ..

. Ejecutar obras o proyectos de descontaminación de corrientes o depósitos de agua afectados por

vertimientos del municipio, así como programas de disposición, eliminaciÓn y reciclaje de res¡duos
líquidos y sólidos y de control a las emisiones contaminantos del a¡re.

Que el capltulo Xll de la Ley 99 de 1993, relacionado con las sanciones y med¡das de policía,

atribuye funciones de tipo pol¡civo a las autoridades ambientales, al establecer en el Artículo 83,

que el Ministerio del Medio Ambiente, actual Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo
Territorial y las Corporaciones Autónomas Regionales, además de los Departamentos, Municipios y

D¡stritos con régimen constitucional especial, quedan ¡nvestidos, a prevención de las demás

autoridades competentes, de funciones policivas para la imposición y ejecución de las medidas de
policía, multas y sanciones establecidas por la Ley, que sean aplicables según el ceso.

eue la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionator¡o en materia

ambiental, subrogado entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló
que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia amb¡ental, a través del Ministerio

de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y demás autoridades ambientales, de conformidad

con las competencies establec¡das por la ley y los reglamentos'

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala que el proced¡miento

sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse

impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivadoi que se not¡finará
personalmente c¡nforme a lo dispuesto en elrfilgqContencioso Administrativo, el cual dispondrá

el inicio del procedim¡ento sanc¡onatorio efra verifrlr los hechos u omisiones const¡tutivas de
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actividad o servicio ger¡ere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá
solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimiento,

ARTiCULO SEGUNDO: El presunto infractor d¡spone de (10) Diez día hábiles siguiente at de la
notificación del presente acto, para que determine o por medio de apoderado, presente sus
descargos por escrito y aporte o solicite la práctica de pruebas que considere pertinentes y que
sean conducente, cuyo costos en caso de que se requiera la práctica de esta, conerá a cargo de
quien lá sol¡cite de conformidad con el artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de jut¡o de 2009.

ART¡CULO TERCERO: Notificar el contenido del presente ac,to administrativo al, MUNIC|PIO DE
FONSECA -LA GIUAJIRA, ¡dentificado con NIT: 892.170.008€, a través del Alcalde Municipal, su
delegado o apoderado debidamente constituido

ARTíCULO GUARTO: Comunicar el conten¡do d6l presente Acto Administrativo a la Procuraduría
Ambiental y Agraria.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado del presenle Acto Administrativo a la Subdirección de
Autoridad Ambiental, para su conocimiento y f¡nes pertinentes.

ARTICULO SEXTO: Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno.

NOTIFIQUESE, COiIUNIQUESE, PUBL¡QUESE Y CUi'PLA8E

Dada en Fonseca, Departemento de La 03 días del mes de Mayo.

erritorlal del Sur
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